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REGLAMENTO DEL COMITÉ DE BIOÉTICA DE LA INVESTIGACIÓN DE 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ (CBI-UNACHI)  

 

CAPÍ TULO Í 

DE LAS DÍSPOSÍCÍONES GENERALES 
 

Artículo 1. El Reglamento del Comite  de Bioe tica de la Ínvestigacio n (CBÍ) de la Universidad 

Auto noma de Chiriquí  (UNACHÍ), se fundamenta con base en los siguientes pronunciamientos 

internacionales: Declaracio n de Derechos Humanos (1948); Declaracio n de Helsinski (1964); 

Declaracio n de Montreal (2013); El Co digo de Nuremberg (1947); Las Disposiciones Nacionales: 

Ley 84 de 2019, que establece la rectorí a y gobernanza de la investigacio n para la salud (Asamblea 

Legislativa de Panama , 2019); y el  Decreto ejecutivo 1843 de 16 de diciembre de 2014 (Asamblea 

Legislativa de Panama , 2014) y modificado por el Decreto 6 de 3 de febrero de 2015 que 

Reglamenta el Comite  Nacional de Bioe tica de la Ínvestigacio n (CNBÍ) de Panama  (Asamblea 

Legislativa de Panama , 2015).  

  

Artículo 2. La UNACHÍ (Ley 26 de 1994: Por La Cual Se Crea La Universidad Auto noma de la 

Regio n Occidental, Que Se Denominara  Universidad Auto noma de Chiriquí  y Cuya Sede Principal 

Estara  En El Distrito de David, Provincia De Chiriquí , 1994) conforme a lo preceptuado en el 

artí culo 1 de la Ley 4 de 2006 que reorganiza la Universidad Auto noma de Chiriquí  (Asamblea 

Legislativa de Panama , 2006) y el Estatuto Universitario aprobado en Consejo General 

Universitario No. 4 de 2008 (Universidad Auto noma de Chiriquí , 2009), dispone la generacio n, 

difusio n, conocimiento, investigacio n y la formacio n integral, cientí fica, tecnolo gica y humaní stica, 

y el Reglamento de Ínvestigacio n e Ínnovacio n aprobado en Consejo Acade mico Extraordinario 

No.9 de 22 de mayo de 2015 (Universidad Auto noma de Chiriquí , 2015), se procede a desarrollar 
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el reglamento institucional de Bioe tica de la Ínvestigacio n, que modifica el Reglamento del Comite  

de Bioe tica aprobado en 2019 (Universidad Auto noma de Chiriquí , 2019).  

  

Artículo 3. En consideracio n a las normativas internacionales y nacionales sobre investigacio n, 

se exige que los protocolo que impliquen estudios con intervenciones en seres humanos, la 

utilizacio n de sus datos personales, muestras biolo gicas de origen humano, experimentacio n 

organismos biolo gicos o empleo de agentes biolo gicos de organismos gene ticamente modificados, 

deben haber sido aprobados por un comite  de bioe tica acreditado por el CNBÍ.  

  

Artículo 4. El Comite  de Bioe tica de la Ínvestigacio n de la UNACHÍ (CBÍ-UNACHÍ) se constituye 

en un organismo asesor, con cara cter consultivo vinculante e independiente, adscrito a la 

Vicerrectorí a de Ínvestigacio n y Posgrado.   

  

  
Artículo 5. Los protocolos de investigacio n deben cumplir con las legislaciones y normas 

bioe ticas vigentes para obtener la autorizacio n expresa emitida por el Comite  de Bioe tica de la 

Ínvestigacio n de la UNACHÍ (CBÍ-UNACHÍ).  

  

Artículo 6. El objetivo principal del CBÍ-UNACHÍ, es proporcionar una respuesta a gil y efectiva 

a las necesidades que requieren los proyectos de investigacio n garantizando el respeto a la 

dignidad, integridad e identidad del ser humano en los campos de la investigacio n cientí fica y 

experimentacio n biolo gica, en orden a la proteccio n de los derechos fundamentales de las 

personas, el uso adecuado de organismos biolo gicos, tejidos, derivados, e informacio n escrita y o 

digital resultante de una investigacio n.  
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Artículo 7. La labor del CBÍ-UNACHÍ debe ser considerada como criterio de calidad para que las 

investigaciones reciban su certificacio n, promoviendo la acreditacio n, publicacio n y presentacio n 

de los resultados ante la sociedad.  

  

CAPÍ TULO ÍÍ  

A MBÍTO DE RESPONSABÍLÍDAD DEL COMÍTE   
  

Artículo 8. El CBÍ-UNACHÍ examinara  los protocolos de investigacio n presentados por 

investigadores, docentes, estudiantes de grado y posgrado, de la UNACHÍ, o de otras instituciones, 

en concordancia con la disponibilidad de tiempo y especialidad de la investigacio n.   

  

Artículo 9. El CBÍ-UNACHÍ podra  solicitar informacio n adicional a los proponentes que 

mantengan contratos de financiamiento ya establecidos o emergentes con instituciones o 

empresas, nacionales e internacionales, que podrí an incidir en el desarrollo del protocolo sometido 

a evaluacio n.   

  

Artículo 10. Todos los protocolos de investigacio n, internos a la institucio n, deben cumplir con 

el formato establecido por el CBÍ-UNACHÍ, y los procedimientos correspondientes de la 

universidad, antes de que se presenten al CBÍ-UNACHÍ para su evaluacio n. Los protocolos externos 

a la institucio n se ajustara n al formato establecido por el CBÍ-UNACHÍ.  

  

Artículo 11. Los protocolos evaluados y exitosamente aprobados recibira n una certificacio n 

que avala el desarrollo de la investigacio n. Dicha aprobacio n implica el fiel cumplimiento del 

protocolo y cualquier intencio n de modificacio n debe ser notificada previamente al CBÍ-UNACHÍ 

para su evaluacio n.  



 Universidad Autónoma de Chiriquí Código: VIP-R-01 

Vicerrectoría de Investigación y Posgrado  Página: 8/27 

Comité de Bioética de la Investigación  Versión: 1.0 

Reglamento del Comité de Bioética de la Investigación Vigente a partir de: 18/11/2025 

 

Aprobado en el Consejo Académico 12-2025, Sesión Ordinaria del 18 de noviembre de 2025 
 

   

Artículo 12. El desarrollo de las investigaciones cuyos protocolos han sido avalados por el CBÍ-

UNACHÍ, estara n sujetos a auditorí as para garantizar el fiel cumplimiento de lo aprobado.  

  

Artículo 13.  El CBÍ-UNACHÍ, apoyara  la articulacio n con el Comite  Nacional de Bioe tica, y otros 

comite s de bioe tica institucionales de Panama , así  como tambie n con unidades acade micas 

institucionales, para el asesoramiento, desarrollo de estrategias, implementacio n de programas de 

formacio n y extensio n, u otra iniciativa en materia de bioe tica.   

  

CAPÍ TULO 

ÍÍÍ FUNCÍONES DEL COMÍTE  
  

Artículo 14. El CBÍ-UNACHÍ gestionara  los procesos requeridos para obtener y mantener la 

Certificacio n por parte del Comite  Nacional de Bioe tica.  

  

Artículo 15. El CBÍ-UNACHÍ, aprobara  un calendario anual de reuniones ordinarias, 

capacitaciones y actividades inherentes del Comite .  

Artículo 16. Analizar y formular indicaciones en lo relativo a la acreditacio n, supervisio n y 

auditorí a de los proyectos de investigacio n de los proponentes, internos o externos, debidamente 

presentado en el formulario disponible en la pa gina web del CBÍ-UNACHÍ.  

  

Artículo 17. El comite  podra  hacer recomendaciones especí ficas o solicitar  

 ampliaciones de las informaciones disponibles, las cuales sera n de obligatorio cumplimiento para 

la aprobacio n de la investigacio n.  
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Artículo 18. Evaluar y emitir conceptos sobre la validez cientí fica, social y e tica, de acuerdo con 

el artí culo 38 de la Ley 84 de mayo de 2019 que establece: “Los comités de bioética de la 

investigación realizarán la revisión ética de la investigación, de acuerdo con los estándares éticos 

internacionales, teniendo siempre en consideración, como mínimo:    

   

1. El valor social.  

2. La validez científica.  

3. La selección justa de los participantes.  

4. El balance favorable de beneficios con respecto a riesgos.  

5. La voluntariedad de los participantes.  

6. El respeto y protección del bienestar de los participantes en la investigación y sus 

comunidades.”  

   

Artículo 19. Emitir los informes solicitados por instituciones que regentan la bioe tica en 

Panama  (CNBÍ, MÍNSA) sobre protocolo de investigacio n individuales o colectivos que guardan 

relacio n con seres humanos por medio de los procedimientos operativos debidamente aprobados 

por el CBÍ-UNACHÍ.   

   

Artículo 20. Otorgar una certificacio n de la resolucio n de aprobacio n (aval), o una resolucio n 

para mejorar o rechazar, a los protocolos sometidos voluntariamente para evaluacio n del Comite , 

conforme a las guí as internacionales y las normativas nacionales de bioe tica.  

   

Artículo 21: Dar seguimiento al desarrollo de las investigaciones aprobadas, mediante el cotejo 

de informes de avance segu n la frecuencia acordada por el CBÍ-UNACHÍ.  
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Artículo 22: Emitir una Certificacio n de culminacio n exitosa de las investigaciones que hayan 

cumplido con los procedimientos del CBÍ-UNACHÍ.   

   

Artículo 23. Gestionar sensibilizaciones y capacitaciones permanentes para los miembros del 

CBÍ-UNACHÍ, la comunidad universitaria y a la sociedad, sobre aspectos de bioe tica y buenas 

pra cticas clí nicas; en coordinacio n con el Comite  Nacional de Bioe tica de Ínvestigacio n.  

  

Artículo 24. Mantener actualizada la informacio n del CBÍ-UNACHÍ, en el sitio WEB, la cual estara  

disponible para los investigadores, autoridades universitarias y pu blico en general.  

   

Artículo 25. Mantener un sistema de registro y codificacio n; así  como archivos fí sicos y 

digitales, con las condiciones adecuadas de restriccio n y seguridad, que garantice la 

confidencialidad de la informacio n de los protocolos de investigacio n sometidos a evaluacio n por 

el Comite , y de la informacio n propia del comite .  

  

Artículo 26. CBÍ-UNACHÍ comisionara  a sus miembros para la revisio n y evaluacio n de los 

protocolos de investigacio n, de acuerdo con el nu mero de protocolos disponibles.  

   

Artículo 27. Evaluar y examinar quejas y denuncias sobre el aspecto bioe tico de investigaciones 

cuyos avales han sido expedidos por el CBÍ-UNACHÍ.  

   

Artículo 28. Ejercer otras funciones contenidas en los procedimientos operativos del CBÍ-

UNACHÍ u otras en concordancia con las normativas de la Universidad Auto noma de Chiriquí  y 

normativas nacionales.  
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CAPÍ TULO ÍV  

NOMBRAMÍENTOS, DEBERES Y DERECHOS  
  

Artículo 29. Los miembros designados por la Rectora de la UNACHÍ en el 2025 sera n reconocidos 

como miembros fundadores del CBÍ-UNACHÍ.   

  

Artículo 30. Los miembros del CBÍ-UNACHÍ deben presentar la documentacio n que evidencie 

su formacio n, ya sea ocupacional o profesional, así  como la capacitacio n en bioe tica o el curso de 

buenas pra cticas clí nicas, actualizadas cada tres (3) an os.  

  

Artículo 31: El CBÍ-UNACHÍ estara  conformado por los siguientes cargos: una Presidencia, una 

Vicepresidencia, una Secretarí a te cnica, apoyo secretarial administrativo y miembros del Comite .  

  

Artículo 32. La conformacio n de los miembros sera  en nu meros impares, no menos de 7 

miembros.   

  

• Un 80% de los miembros laboran en la UNACHÍ.   

• Un 20% de los miembros sera n externos a la institucio n.   

• Uno de los miembros externos representara  a la comunidad no acade mica.   

• En la medida de lo posible, se mantendra  una proporcio n equitativa de ge nero en su 

conformacio n.  

Los miembros docentes e investigadores de la UNACHÍ, preferentemente regulares deben ser de 

diferentes especialidades, segu n se requieran. Deben contar con experiencia en investigacio n y 

ejecutorí as comprobadas.  
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Artículo 33. La designacio n de la Secretarí a Te cnica tendra  una condicio n administrativa, con 

permanencia.   

  

Artículo 34. La seleccio n de la Vicepresidencia se realizara  por los miembros del CBÍ-UNACHÍ 

durante una reunio n ordinaria. El mecanismo de seleccio n sera  por mayorí a simple de votos.  

  

Artículo 35. En ausencia de la Presidencia del CBÍ-UNACHÍ, la vicepresidencia asumira  sus 

funciones; tambie n cuando la presidencia solicite su retraccio n del pleno por motivos de conflicto 

de intereses en la evaluacio n de protocolos de investigacio n. Adema s, cumplira  otras acciones que 

le sean encomendadas.  

  

Artículo 36. Tambie n podra n ser miembros del CBÍ-UNACHÍ, administrativos permanentes que 

reu nan las condiciones establecidas en este Reglamento.   

  

Artículo 37. Todos los miembros del CBÍ-UNACHÍ sera n ratificados por la Rectorí a, y esta 

membresí a tendra  una duracio n de cinco an os. Los nuevos miembros del comite  tendra n un 

perí odo de 3 meses para la aprobacio n de la membresí a en el cual no tendra n derecho a voto.   

   

Artículo 38. La Secretarí a Te cnica debe comunicar a la Presidencia del Comite  la necesidad de 

realizar las convocatorias para la seleccio n de nuevos miembros del Comite , de acuerdo con las 

fechas de culminacio n de membresí as o eventos emergentes.   

  

Artículo 39. Los miembros que conformara n el CBÍ-UNACHÍ recibira n una carta de la Rectorí a 

que oficializa dicha designacio n. Los miembros del Comite  podra n tener un perí odo de membresí a 

prorrogable.  
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Artículo 40. El CBÍ-UNACHÍ establecera  un procedimiento operativo para el llamado a 

convocatoria y seleccio n para nuevos miembros (internos y externos), los cuales sera n evaluados 

y seleccionados, en virtud de su autonomí a, por los miembros del CBÍ-UNACHÍ. El resultado sera  

remitido a la Rectorí a a trave s de los canales correspondientes como para oficializar la designacio n.  

  

Artículo 41. La lista de los miembros y sus ejecutorias sera  publicada en el sitio web del CBÍ-

UNACHÍ.  

  

Artículo 42. Dentro de los u ltimos treinta (30) dí as calendario del te rmino de su gestio n, la 

Presidencia del CBÍ-UNACHÍ saliente entregara  un informe de gestio n realizadas ante la Rectorí a. 

El cambio de Presidencia sera  efectuado en la primera sesio n que celebre el CBÍ-UNACHÍ, una vez 

culmine el perí odo correspondiente.  

  

Artículo 43. El CBÍ-UNACHÍ contara  con una Secretarí a Te cnica quien colaborara  con dicho 

comite  para un mejor logro de sus objetivos. Esta no formara  parte del quo rum y solo tendra  

derecho a voz.  

La secretarí a Te cnica sera  designada por el CBÍ-UNACHÍ, con un perfil:  

a. Tí tulo ba sico de licenciatura.  

b. Ser funcionario administrativo con permanencia.   

c. Excelente disposicio n para las relaciones interpersonales.  

d. Adecuadas habilidades comunicativas en el lenguaje oral y escrito.  

e. Dominio ba sico del ingle s.  

f. Certificacio n en bioe tica o en buenas pra cticas clí nicas u otras que determine el comite .  

g. Conocimientos ba sicos en informa tica y en procedimientos administrativos.  

h. Preferiblemente con formacio n en las ciencias de la salud.  



 Universidad Autónoma de Chiriquí Código: VIP-R-01 

Vicerrectoría de Investigación y Posgrado  Página: 14/27 

Comité de Bioética de la Investigación  Versión: 1.0 

Reglamento del Comité de Bioética de la Investigación Vigente a partir de: 18/11/2025 

 

Aprobado en el Consejo Académico 12-2025, Sesión Ordinaria del 18 de noviembre de 2025 
 

  

Artículo 44. Son funciones de la Secretarí a Te cnica:  

a. Organizar las reuniones ordinarias y extraordinarias, en coordinacio n con la Presidencia: 

Elaborar la Agenda, el Acta, convocar a los miembros, preparar la documentacio n te cnica 

pertinente. Asistir a dichas reuniones.  

b. Recibir, verificar, organizar y custodiar la documentacio n relacionada con los Protocolos de 

Ínvestigacio n para someterla a revisio n.  

c. Mantener un cuadro de los Protocolos asignados a los miembros del Comite  y mantener 

actualizada la informacio n sobre el desarrollo de los Protocolos de Ínvestigacio n.  

d. Recibir notificacio n de los eventos adversos y avisar inmediatamente a la Presidencia.  

e. Revisar el correo y contestar en coordinacio n con la Presidencia del Comite  y las consultas 

sobre protocolos de investigacio n.  

f. Redactar las cartas de la Presidencia enviadas a los investigadores.  

g. Archivar los documentos segu n su clasificacio n.  

h. Responder oficialmente a las necesidades de los miembros del Comite .  

i. Enviar las notas de preguntas a los investigadores segu n las Resoluciones del Comite , por 

correo electro nico en los cinco (5) dí as ha biles que siguen a la reunio n, en la cual se presento  

el Protocolo, con copia al/a Ínvestigador/a Principal.  

j. Enviar nota de aval de los Protocolos aprobados por el pleno del Comite  al investigador 

principal proponente.  

k. Archivar los Protocolos en carpetas identificadas por su co digo u nico, incluyendo las 

evaluaciones, las cartas de respuestas, documentos de seguimiento, auditorí as e informe 

final.  

l. Asistir a los cursos de formacio n en bioe tica de la investigacio n, aprobados por el Comite  o 

por el Comite  Nacional de Bioe tica de la Ínvestigacio n.  
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m. Enviar el cuadro mensual y anual del Registro de Protocolos revisados por el CBÍ-UNACHÍ, 

al CNBÍ.  

n. Enviar informe anual de gestio n del CBÍ-UNACHÍ a la Vicerrectorí a de Ínvestigacio n y 

Posgrado y Rectorí a.  

o. Cotejar la plataforma RESEGÍS con los Protocolos presentados al por CBÍ-UNACHÍ.  

p. Mantener al dí a la documentacio n para la Acreditacio n del Comite .  

q. Entrenar a la Secretarí a Administrativa para que asuma sus funciones en su ausencia.  

  

Artículo 45. Los Miembros del CBÍ-UNACHÍ deben cumplir el siguiente perfil:  

a) Actuar en concordancia con los principios de la Bioe tica y el respeto de los derechos 

humanos. Todos los miembros del Comite  deben firmar las declaraciones de adherencia y 

de compromiso vinculantes al CBÍ-UNACHÍ.   

b) Acatar y respetar el reglamento del CBÍ-UNACHÍ y las decisiones que emanen de este.  

c) Desempen ar con e tica, diligencia y eficacia los cargos y funciones que le sean 

encomendadas.  

d) Asistir puntualmente a las reuniones ordinarias y extraordinarias.  

e) Entregar los informes consensuados de evaluacio n de los protocolos, al correo electro nico 

del CBÍ-UNACHÍ.  

f) Conocer y aplicar los procedimientos operativos (PO) estandarizados, vigentes en el 

CBÍUNACHÍ y participar en su actualizacio n.  

g) Guardar la confidencialidad de los diversos temas tratados en las sesiones.  

h) Respetar los canales y los procedimientos establecidos para la comunicacio n externa, 

garantizando coherencia, confidencialidad y responsabilidad institucional.  

i) Ínhibirse de participar en las discusiones y decisiones en las cuales tengan conflictos de 

intere s.  

j) Comunicar a la Secretarí a Te cnica los motivos que le impiden asistir a las reuniones.  
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k) Participar en los cursos de Bioe tica aprobados por el CBÍ-UNACHÍ o por el Comite  Nacional 

de Bioe tica de Ínvestigacio n CBNÍ.  

l) Capacitar, en los a mbitos de su competencia, a los dema s miembros de su Comite , de los 

otros Comite s de Ínvestigacio n, de la comunidad cientí fica en general.  

  

Artículo 46. Son derechos de los miembros del CBÍ UNACHÍ los siguientes:  

a) Exponer libremente sus opiniones sobre cualquier tema estudiado.  

b) Participar en los debates y tomar decisiones.  

c) Ratificar libremente su voto en las decisiones, au n en disidencia de la mayorí a.  

d) Reconocer en la carga horaria de su Organizacio n Docente el calendario de reuniones del 

Comite  y el trabajo de revisio n de los Protocolos de Ínvestigacio n.  

e) A recibir el beneficio de becas para formacio n continua en Bioe tica e Ínvestigacio n y 

Metodologí a de la Ínvestigacio n.  

f) A un perí odo de licencia del Comite  por ma ximo de tres (3) meses, renovable una sola vez, 

sustentado en: problemas personales, participacio n en actividades acade micas o polí ticas. 

Durante la licencia, esta  inhabilitado para hablar en nombre del Comite .  

g) A una certificacio n que hace constar su funcio n en el Comite .  

  

Artículo 47. La pe rdida de la condicio n de miembro del CBÍ-UNACHÍ se dara  por las siguientes 

circunstancias:   

• Por voluntad propia, mediante nota dirigida a la Presidencia del Comite .  

• Por enfermedad que le impida el ejercicio de las funciones. Sin embargo, el Comite  puede 

considerar el uso de una licencia, si la incapacidad es inferior a los tres meses.  

• Por fallecimiento.  

• Ínasistencia injustificada: Por la inasistencia a tres (3) reuniones consecutivas del Comite .  

• Falta grave determinada de acuerdo con el procedimiento administrativo sancionatorio.  
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CAPÍ TULO V  

DE LAS SESÍONES DEL CBÍ DE LA UNÍVERSÍDAD AUTO NOMA DE 

CHÍRÍQUÍ   
   

Artículo 48. El CBÍ-UNACHÍ se reunira  en sesio n ordinaria por convocatoria de la presidencia al 

menos una vez cada 15 dí as o podra  reunirse en sesio n extraordinaria si el caso lo amerita.  

Las reuniones ordinarias del CBÍ-UNACHÍ sera n programadas al inicio del an o calendario y publicadas 

en el sitio web del Comite ; la Secretarí a Te cnica recordara  la fecha a los miembros con una antelacio n 

mí nima de tres (3) dí as ha biles.   

   

Artículo 49. Las reuniones extraordinarias sera n aquellas para tratar asuntos especí ficos, a 

propuesta de la presidencia o por solicitud escrita de, por lo menos dos (2) miembros del Comite . Las 

reuniones extraordinarias sera n convocadas por la presidencia con una antelacio n mí nima de 

veinticuatro (24) horas a la fecha fijada para su celebracio n, salvo caso de especial urgencia en que la 

citacio n se hara  con una antelacio n mí nima de tres (3) horas a la hora fijada para iniciar la reunio n.  

En la convocatoria o citacio n se expresara  la hora y fecha en que se dara  inicio a la reunio n.  

  

Artículo 50. En cada convocatoria de reunio n del CBÍ-UNACHÍ, se indicara  si se requiere informar 

sobre algu n protocolo de investigacio n y se facilitara n los medios para que los miembros del Comite  

puedan realizar el trabajo de revisio n.   

   

Artículo 51 El CBÍ-UNACHÍ, trabajara  en Pleno para consensuar las decisiones, y en comisiones 

(como mí nimo por dos miembros) para realizar cuantas funciones les sean delegadas por el Pleno.  

   

Artículo 52. Los protocolos de investigacio n completos registrados por la Secretarí a Te cnica, sera n 

asignados a dos (2) miembros para su revisio n en la reunio n que sigue inmediatamente a su recepcio n.   
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Artículo 53. A su vez, el CBÍ-UNACHÍ tiene un periodo no mayor de sesenta (60) dí as ha biles a partir 

de su ingreso completo al Comite , para dar una respuesta al investigador.  

   

Artículo 54. La Secretarí a Te cnica, no tiene derecho a voto y no completa el quo rum. La Secretarí a 

Te cnica, constata el quo rum quince (15) minutos despue s de la hora fijada en la convocatoria para 

iniciar la reunio n. La asistencia presencial o virtual, para iniciar una sesio n ordinaria, estara  constituida 

por la presencia de la mitad ma s uno de los miembros, tanto para las reuniones ordinarias como para 

las extraordinarias.  

   

Artículo 55. El acta de las reuniones del CBÍ-UNACHÍ, es elaborada por la Secretarí a Te cnica y 

enviada a los miembros tres (3) dí as antes de la pro xima reunio n programada, para su revisio n, antes 

de aprobacio n en la reunio n ordinaria y firmada por la presidencia y la secretarí a te cnica.   

   

Artículo 56. Se adoptara  por mayorí a simple la aprobacio n de las evaluaciones de protocolos, 

recomendaciones u otras decisiones del pleno CBÍ-UNACHÍ.  

  

Artículo 57. Durante las sesiones, los asuntos contenidos en el orden del dí a se tratara n de 

conformidad con los siguientes puntos:   

• Lista de asistencia.   

• Consideracio n de cortesí a de sala.  

• Consideracio n y aprobacio n del orden del dí a.   

• Lectura, aprobacio n y firma del acta de la sesio n anterior.   

• Desarrollo y deliberacio n de los asuntos comprendidos en el orden del dí a.   

• Asuntos varios, solo en caso de sesiones ordinarias.   

• Propuesta de fecha y lugar para la siguiente reunio n.   
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Artículo 58. Los miembros del CBÍ-UNACHÍ y el personal de apoyo secretarial administrativo, 

estara n obligados a mantener el principio de confidencialidad sobre los   debates, deliberaciones y otros 

temas tratados durante las sesiones.    

   

Artículo 59. Cuando el CBÍ-UNACHÍ, lo considere oportuno podra  solicitar la opinio n de expertos 

externos, que quedara n tambie n sujetos al principio de confidencialidad.  

 

CAPÍ TULO VÍ  

DE LA PRESENTACÍO N DE LOS PROTOCOLOS DE ÍNVESTÍGACÍO N  
   

Artículo 60. La documentacio n de los protocolos de investigaciones presentadas por estudiantes 

tesistas, deben ser revisados previamente por el asesor y la comisio n de tesis de la unidad 

acade mica correspondiente, antes de tramitar su registro por el CBÍ-UNACHÍ.  

   

Artículo 61. Los proyectos de investigacio n deben contener la certificacio n que evidencie, de ser 

necesario, la capacitacio n en bioe tica, el curso de buenas pra cticas clí nicas, o buenas pra cticas 

social tomadas por el investigador principal.  

    

Artículo 62. En el momento de presentar un protocolo de investigacio n al CBÍ-UNACHÍ, este 

adquiere una competencia exclusiva, de tal forma que, no puede ser sometido a revisio n en otro 

comite  mientras se encuentra en evaluacio n en el CBÍ-UNACHÍ. Esta exclusividad se mantiene hasta 

obtener la certificacio n de finalizacio n del proyecto.  

   

Artículo 63. Los protocolos de investigacio n, sometidos al CBÍ-UNACHÍ, una vez examinada la 

documentacio n presentada, sera n evaluados y categorizados como:  

• Exencio n de revisio n.  
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• Certificacio n favorable.  

• Pendiente de aprobacio n por modificaciones.  

• Certificacio n desfavorable.  

  

Artículo 64. La evaluacio n favorable, de los aspectos bioe ticos implicados en el protocolo de 

investigacio n, determinara  la emisio n del correspondiente informe favorable, que avala la 

continuidad de la investigacio n.  

   

Artículo 65. Cuando el CBÍ-UNACHÍ, corrobore en la documentacio n presentada, la ausencia de 

datos cuyo contenido sea relevante para evaluar el protocolo de investigacio n, lo categorizara  como 

pendiente de modificacio n y solicitara  al investigador responsable las aclaraciones o precisiones 

pertinentes. Una vez recibida, la informacio n solicitada se sometera  a la decisio n del CBÍ-UNACHÍ, 

en su sesio n inmediatamente posterior.  

Artículo 66. La emisio n de una certificacio n desfavorable debera  ser en todo caso justificada y 

apropiadamente explicada.  

  

Artículo 67. Todas las certificaciones se entregara n con acuse de recibo y registro de control en 

el CBÍ-UNACHÍ fí sico y digital.  

  

Artículo 68. En la ocurrencia de una respuesta desfavorable respecto para la aprobacio n de un 

protocolo, e ste no podra  volverse a presentar al CBÍ-UNACHÍ; opcionalmente el proponente podra  

interponer un recurso de reconsideracio n ante el Comite  Nacional de Bioe tica.  
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CAPÍ TULO VÍÍ  

DE LA CONFÍDENCÍALÍDAD Y CONFLÍCTO DE ÍNTERESES  
   

Artículo 69. Los miembros del CBÍ-UNACHÍ, tienen la obligacio n de mantener la 

confidencialidad sobre las deliberaciones que tengan relacio n con el contenido de los debates y 

otras informaciones que les fueran facilitadas durante las sesiones.  

   

Artículo 70. Todos los miembros del CBÍ-UNACHÍ, deben firmar un compromiso de 

confidencialidad para participar en sus funciones y ser propuestos a su ratificacio n por la Rectorí a.  

   

Artículo 71. Los miembros del CBÍ-UNACHÍ debera n abstenerse de participar en las 

evaluaciones que vinculen a proyectos en los que ellos participen como investigadores, o en otros 

casos en que puedan advertir conflicto de intereses, asimismo los miembros no emitira n 

declaracio n pu blica sobre dichas evaluaciones.   

a) Se considera conflicto de intereses cuando los miembros del Comite  esta n relacionados de 

manera directa o indirecta con los patrocinadores o los investigadores de la investigacio n o 

protocolo propuesto.  

b) Cuando surja conflicto de intereses con la investigacio n, el miembro o los miembros del CBÍ-

UNACHÍ debera n declararse impedidos para participar en la evaluacio n de un protocolo y 

firmar el formulario correspondiente, lo cual constara  en el acta de la reunio n.  

  

  

CAPÍ TULO VÍÍÍ  

ADMÍNÍSTRACÍO N DEL CBÍ- UNACHÍ  
  

 Artículo 72. El CBÍ-UNACHÍ contara  con presupuesto que permita una o ptima administracio n 

con los medios, insumos y recursos suficientes como:  



 Universidad Autónoma de Chiriquí Código: VIP-R-01 

Vicerrectoría de Investigación y Posgrado  Página: 22/27 

Comité de Bioética de la Investigación  Versión: 1.0 

Reglamento del Comité de Bioética de la Investigación Vigente a partir de: 18/11/2025 

 

Aprobado en el Consejo Académico 12-2025, Sesión Ordinaria del 18 de noviembre de 2025 
 

• Una oficina fí sica con el mobiliario y equipo adecuado para su debido funcionamiento y la 

proteccio n de la documentacio n, de acuerdo con la normativa de la universidad.  

• Dotacio n del personal administrativo y docente necesarios para el funcionamiento del CBÍ-

UNACHÍ.  

• A nivel tecnolo gico: La creacio n y mantenimiento continuo de una pa gina web, establecer 

una base de datos, funcionamiento y mantenimiento de la Plataforma Proethos, direccio n 

de correo electro nico y dema s herramientas digitales que optimicen el funcionamiento del 

CBÍ-UNACHÍ. La UNACHÍ proporcionara  condiciones para el almacenamiento de los 

archivos digitales del CBÍ-UNACHÍ, los cuales, por razones de sensibilidad, solo podra n ser 

acezados por la secretaria te cnica del CBÍ-UNACHÍ.  

• La utilizacio n de todos los medios que resulten ido neos para la difusio n y divulgacio n de su 

actividad y para una comunicacio n a gil que permita, facilitar informacio n a la comunidad 

universitaria sobre los temas de su competencia y enlaces con el CNBÍ, así  como con otros 

Comite s con funciones semejantes.  

• A nivel de las Relaciones Pu blicas: Coordinacio n para la socializacio n de las informaciones 

que emanen del CBÍ-UNACHÍ, respetando y guardando los principios de confidencialidad 

que caracterizan esta labor universitaria.  

• Apoyo logí stico y presupuestario relacionado con la movilizacio n de los miembros del CBÍ-

UNACHÍ, para desarrollar los programas de capacitacio n continua de miembros 

CBÍUNACHÍ, estudiantes, docentes, investigadores y administrativos.  

• Apoyo logí stico y presupuestario para la movilizacio n de los miembros del CBÍ-UNACHÍ 

durante las actividades de auditorí as.  

 Artículo 73. Son funciones de la Secretarí a Administrativa, segu n lo establecen las necesidades 

del CBÍ-UNACHÍ: 
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• Colaborar con las actividades y tareas principales solicitadas por la Presidencia y la 

Secretarí a Te cnica.  

• Llevar registro estadí stico de los casos atendidos mensualmente.  

• Coordinar con la Secretarí a Te cnica el archivo de los diferentes tipos de documentacio n 

fí sica o digital, a cargo del CBÍ-UNACHÍ adecuadamente.  

• Llevar los controles de los respectivos protocolos de investigacio n: aprobados, pendiente 

por modificacio n, rechazados, en ejecucio n, en seguimiento.  

• Mantener al dí a tanto los archivos activos como pasivos.  

• Colaborar con la transcripcio n y redaccio n de documentos de todo tipo, segu n 

instrucciones generales de la Presidencia y Secretarí a Te cnica.  

• Organizar, distribuir y supervisar el trabajo del personal de menor nivel que labora en la 

unidad, si los hubiese.  

• Ordenar y clasificar la correspondencia recibida.  

• Colaborar con la elaboracio n de informes mensuales y anuales de las actividades en 

proceso o concluidas, dentro de las funciones e ticas de revisio n y administrativas del CBÍ-

UNACHÍ.  

• Realizar otras tareas relacionadas con el cargo que contribuyan al logro de los objetivos del 

CBÍ-UNACHÍ, como producir documentos administrativos, coordinar la dotacio n de 

materiales y equipos necesarios.  

• Atender la correspondencia del Superior Jera rquico y dema s miembros del CBÍ-UNACHÍ, 

registrando llamadas, mensajes recibidos y programando citas.  

• Enviar la agenda para reuniones al correo de los miembros del CBÍ-UNACHÍ.  

• Llevar el control con evidencia la asistencia de los miembros internos y externos del 

CBÍUNACHÍ.  

• Garantizar el buen funcionamiento del equipo, materiales de oficina u otros necesarios para 

el funcionamiento o ptimo del CBÍ-UNACHÍ.  

• Cualquiera otra funcio n inherente al cargo.  
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CAPÍ TULO ÍX  

PAGOS DE LOS SERVÍCÍOS  
   

Artículo 74. El CBÍ-UNACHÍ no cobrara  por la evaluacio n de los protocolos de investigacio n de 

instituciones del estado.   

Artículo 75. El CBÍ-UNACHÍ cobrara por la evaluacio n del protocolo de investigacio n 

provenientes de entidades externas que no pertenezcan al sector estatal.   

Artículo 76. Los precios establecidos para los servicios de revisio n estara n sujetos a 

modificaciones, las cuales debera n contar con la aprobacio n del Consejo Administrativo de la 

UNACHÍ.  

  
Costo (balboas) Personas externas que no pertenezcan al sector estatal: 

   

   

  

Categoría  B/.  

Exencio n de revisio n para los protocolos de Ínvestigacio n de Tesis.   15.00  

Exencio n de revisio n de protocolo de Ínvestigacio n    30.00  

Revisio n de protocolo de investigaciones no tesistas (ej. JÍC jornada de 
iniciacio n cientí fica, semilleros de investigadores, ferias cientí ficas, u 
otros.  

  15.00  

Revisio n regular para protocolo de investigacio n de Tesis de 
Licenciatura  

  45.00  

Revisio n regular de protocolo de investigacio n de Tesis Maestrí a y 
Doctorado.  

  60.00  

Revisio n regular de protocolo de Ínvestigacio n.   75.00  

Los que tienen patrocinios por el sector industrial nacional  1,500.00  

Los que tienen patrocinios de organismos extranjeros.   3,000.00  
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Artículo 77. El manejo de fondos los realizara  la UNACHÍ AÍP u otro organismo administrador 

de fondos sin fines de lucro para garantizar la agilidad del funcionamiento del CBÍ-UNACHÍ. Estos 

fondos contribuira n al funcionamiento y formacio n del CBÍ-UNACHÍ para los insumos que necesite 

para su o ptimo funcionamiento, adema s, de la partida presupuestaria que se requiere tanto para 

gastos de personal como de materiales, mobiliario y equipos especializados.  

  

CAPÍ TULO X  

DE LOS ARCHÍVOS, DOCUMENTACÍO N Y DÍFUSÍO N  

Artículo 78. El archivo fí sico y digital del CBÍ-UNACHÍ.  

• Quedara  bajo la custodia de la Secretarí a Te cnica.  

• En este archivo se conservara n los originales de las Actas, una copia de todos los informes, 

así  como cualquier otra documentacio n generada en el proceso de informacio n y evaluacio n.  

• Este archivo podra  ser consultado por cualquier miembro del CBÍ-UNACHÍ.  

• Para facilitar su archivo y documentacio n se asignara  a todos los proyectos un registro de 

identificacio n con su respectivo co digo.  

  

Artículo 79. El CBÍ-UNACHÍ contara  con una pa gina Web, alojada dentro de la plataforma 

institucional de la UNACHÍ. Adema s, se utilizara n otros medios para la difusio n de sus actividades.   

  

Artículo 80. El CBÍ-UNACHÍ contara  con una direccio n de correo electro nico institucional 

vigente.  

  

Artículo 81. Al presente reglamento se le efectuara n ajustes de acuerdo a los requerimientos del 

Comite  Nacional de Bioe tica de la Ínvestigacio n.   
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GLOSARÍO  
  

AUTONOMÍ A: Derecho de toda persona a decidir libremente sobre su participacio n en 

investigaciones, sin coercio n y con informacio n suficiente.  

  

BÍOE TÍCA: Disciplina que analiza los aspectos e ticos de la vida, la salud, la investigacio n cientí fica 

y la relacio n entre seres humanos, animales y el medio ambiente.  

  

CBÍ: Comite  de Bioe tica de la Ínvestigacio n.  

  

CNBÍ: Comite  Nacional de Bioe tica.  

  

COMÍTE  DE BÍOE TÍCA: O rgano colegiado encargado de evaluar, aprobar y supervisar proyectos de 

investigacio n desde una perspectiva e tica.  

  

CONFLÍCTO DE ÍNTERESES: Situacio n en la que intereses personales, profesionales o financieros 

pueden afectar la imparcialidad de una decisio n e tica. Deben ser declarados y gestionados por el 

Comite  de Bioe tica para asegurar transparencia.  

  

CONSENTÍMÍENTO ÍNFORMADO: Declaracio n voluntaria firmada por el participante, luego de 

recibir informacio n clara sobre el estudio.  

CONFÍDENCÍALÍDAD: Proteccio n de la informacio n personal y sensible de los sujetos de 

investigacio n.  

  

ÍNVESTÍGACÍO N CÍENTÍ FÍCA: Proceso sistema tico orientado a generar conocimiento nuevo, 

respetando principios e ticos y metodolo gicos.  

Protocolo de investigacio n: Documento que describe los objetivos, metodologí a, criterios de 

inclusio n/exclusio n y consideraciones e ticas de un estudio.  
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REGLAMENTO DE BÍOE TÍCA: Conjunto de normas que regulan el comportamiento e tico en 

actividades acade micas, investigativas y profesionales dentro de la UNACHÍ.  

  

SESÍO N EXTRAORDÍNARÍA: Reunio n convocada por necesidad urgente o casos especiales.  

  

SESÍO N ORDÍNARÍA: Reunio n programada del Comite  para tratar asuntos regulares.  

UNACHÍ: Universidad Auto noma de Chiriquí .  
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PREÁMBULO 

Artículo 1. La Universidad Autónoma de Chiriquí, con el objetivo de contribuir con la 

solución de la problemática nacional e internacional y con la difusión de la cultura en 

todo el territorio nacional ha creado la Dirección de Extensión Docente.  

 

Artículo 2. La Dirección de Extensión Docente es una unidad administrativa, adscrita a 

la  Vicerrectoría de Extensión Universitaria, que se encarga de velar y canalizar de 

manera sistemática el esfuerzo de la universidad para vincular las actividades 

académicas e investigativas del sector docente con la sociedad.  

 

Artículo 3. La Dirección de Extensión Docente tiene como visión fomentar el interés 

del estamento docente por contribuir con el mejoramiento de las condiciones de vida y 
la calidad académica de la población en riesgo social.  

 

Artículo 4. El generar cambios en el desarrollo regional, nacional e internacional a 

través de la labor de extensión docente, es lo que entenderemos como la principal 

misión de la Dirección de Extensión Docente.   

 

Artículo 5. Los objetivos de la Dirección de Extensión Docente son crear y definir los 

mecanismos y procedimientos que permitan la viabilidad en la ejecución de Proyectos 
de Extensión, que los docentes de esta casa de estudio presenten ante esta dirección.  

 

Artículo 6. Entre los valores que regirán la labor de la Dirección de Extensión Docente 

están:  respeto, altruismo, responsabilidad, prudencia, misericordia, perseverancia, 

puntualidad, paciencia, optimismo y sobre todo extensionismo.  

 

Artículo 7. Las políticas que guiaran la labor de la Dirección de Extensión Docente:  

a) Vincular las actividades académicas e investigativas de los docentes con los 

problemas y necesidades de la sociedad, como una acción social que canaliza de manera 
sistemática los esfuerzos de la universidad.  
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b) Desarrollar las actividades de extensión docente en cada Unidad Académica, Centro 
Regional, Extensión Universitaria y Sub-Sedes.  

c) Difundir las actividades y resultados de la extensión docente a través de los medios 

de comunicación institucional, provincial, nacional e internacional.  

d) Promover la participación de los docentes en la realización de seminarios, cursos, 
conferencias, simposios u otros de adiestramiento y actualización. 

e) Motivar a los docentes a que compartan sus conocimientos especializados con la 

comunidad en general.  

f) Inducir a los docentes a la prestación de servicios especiales como lo son: asesorías, 

estudios de factibilidad, de investigación, asistencia técnica, transferencia de tecnología 
y otros acordes a las especialidades de la universidad.  

g) Promover la ecología para asegurar un medio ambiente adecuado para coexistir en 
sociedad.  

h) Fomentar la participación de los graduados en el quehacer universitario con relación 

a las necesidades, problemas y demandas de la sociedad.  

i) Enfatizar en la relación universidad - empresas para fortalecer las actitudes y 

aptitudes de los estudiantes, promoviendo la transferencia de conocimiento científico 

y tecnológico y la bolsa de trabajo.  

 j) Realizar proyectos integrando el o los objetivos de desarrollo sostenible del PNUD.  

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

  

Artículo 8. La Dirección de Extensión Docente está constituida por el Director (a) de 

Extensión, el personal administrativo, el Comité Técnico y el Coordinador Enlace de las 

unidades académicas.  

 

Artículo 9. Se entenderán como funciones de la Dirección de Extensión Docente, las 
siguientes:  
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a) Identificar las problemáticas existentes en las comunidades, a fin de presentar 

soluciones y alternativas que contribuyan a generar cambios significativos en la 

sociedad.  

b) Revisar y verificar los anteproyectos de Extensión Docente, en conjunto con el 
Comité Técnico.  

c) Difundir a través de diversos medios los eventos que acontecen en el claustro 

universitario, en conexión interactiva, con los diversos actores e instituciones sociales 
en busca de soluciones efectivas y funcionales para beneficio de las comunidades.  

d) Establecer un mecanismo de intercambio permanente, de información y resultado, 
para generar nuevos conocimientos que beneficien a la sociedad.  

e) Garantizar la transferencia de conocimientos científicos y tecnología, a través de la 

gestión de los estamentos universitarios hacia el ambiente social.  

 

Artículo 10. La Dirección de Extensión Docente, deberá ser dirigida y coordinada por 

un  docente de tiempo completo con la capacidad para crear los mecanismos necesarios 

para  relacionar sus conocimientos y avances científicos con la comunidad y contribuir 

con su  desarrollo, administrar gestionar, organizar, planificar, atender, y realizar 

reuniones con  coordinadores enlace, dirigida a darle seguimiento a los proyectos de 

extensión docente que  provengan de las diversas unidades académicas, extensiones 
universitarias y subsedes. 

 

Artículo 11. Además de la transferencia de conocimientos científicos y tecnológicos, la 

universidad, a través de la gestión del estamento docente, establecerá un mecanismo 

de intercambio permanente, de información y resultado, para generar nuevos 
conocimientos que beneficien a ambas instancias.   

 

Artículo 12. Cada Facultad, Centro Regional Universitario, Extensión Universitaria y 

Subsede, designará un docente que apoyará y orientará a los Directores de 

Departamentos, y Coordinaciones en las Unidades Académicas. De igual forma, será 

parte del Comité Técnico; que evalúa los Proyectos de su unidad; el cual además lo 

integran el Director de Extensión quien lo preside y un (1) docente preferiblemente TC 

designado por la Vicerrectoría de Extensión los cuales tendrán la función de evaluar las 

actividades y proyectos presentados por los docentes, en base al impacto social, 
pertinencia y alineación con los planes institucionales.  
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Artículo 13. El Coordinador de Facultad y Centro y los miembros del Comité Técnico, 

estarán exentos de presentar proyectos de extensión, considerando el grado de 

responsabilidad y dedicación que requiere este ejercicio, mientras estén en funciones.  

 

Artículo 14. Son funciones del Coordinador de Extensión Docente en conjunto con los 

Directores de Departamento y Coordinadores de Centros Regionales, Sedes y Subsedes 

de cada Unidad Académica:  

a) Planificar y ejecutar programas de extensión docente en coordinación con el director 

o coordinador de cada departamento de la Unidad Académica, Extensión Universitaria, 
Sedes y Subsedes, correspondientes.  

b) Orientar y asesorar los anteproyectos presentados por los docentes de su unidad. 

c)Apoyar las solicitudes que presente el docente responsable del proyecto relacionada 

con donaciones de personas, comercio, instituciones para la consecución de recursos 

humano, técnico, físico y financiero en apoyo del extensionismo docente. Esta gestión 

debe contar con el visto bueno del responsable de la Unidad Académica. 

 

CAPÍTULO II 

PROYECTOS DE EXTENSIÓN DOCENTE 

Artículo 15. Los Proyectos de Extensión Docente son las propuestas presentadas por 

el estamento docente con la finalidad de brindar soluciones y alternativas que permitan 

ofrecer respuestas a las problemáticas que afectan a la sociedad regional, nacional e 

internacional. Estas problemáticas pueden tratarse de: Educación, salud pública, 

pobreza y desigualdad social, ambiente, violencia y seguridad, economía y empleo e 

inclusión y derechos humanos, entre otras. 

 

La complejidad que impone la realización de los proyectos dirigidos a dar respuesta a 

la problemática social requiere la aplicación de una metodología como parte del 

proceso, que debe iniciar con el diálogo directo con la comunidad y las autoridades 

competentes, para realizar un registro relacionado con la información pertinente al 

caso en cuestión, detallar el diagnóstico y establecer el plan de acción para el 

mejoramiento de las condiciones de vida en dichas comunidades. 
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Artículo 16. Los proyectos que culminen exitosamente podrán ser reproducidos o 

implementados nuevamente, total o parcialmente, por el docente responsable, el grupo 

de apoyo o por otros interesados, siempre que se reconozca la autoría original y se 

cuente con la debida aprobación de la Vicerrectoría de Extensión. Esta reproducción 

deberá mantener la integridad metodológica del proyecto, respetando los principios 
éticos y evitando cualquier forma de plagio. 

 

Artículo 17. Los proyectos que en su ejecución requiera comunicación o trámite alguno 

con empresas o entidades externas deberán realizarlos a través de la unidad ejecutora 

siguiendo los debidos canales de comunicación. 

 

Artículo 18. Los proyectos de extensión que sean desarrollados por la Universidad 
Autónoma de Chiriquí deberán ser inscritos bajo las modalidades siguientes:  

1. Difusión: Son actividades que comprenden las informaciones que se difunden a 

través de los medios de comunicación masiva social y que persiguen la innovación, el 

desarrollo tecnológico, el mejoramiento de la vida y la competitividad de las 
instituciones.  

2. Actualización y adiestramiento: Son actividades que consisten en la difusión, por 

parte de la Universidad, del conocimiento general de ciertas disciplinas por medio de 

cursos breves que no darán derecho a créditos, pero la Universidad podrá expedir 

certificados de asistencia. 

3. Capacitación: Programas dirigidos a desarrollar y habilitar al público en general, en 

la comprensión y aplicación de los conocimientos, métodos compatibles con las 
prioridades nacionales, sectoriales y regionales de recursos humanos. 

4. Servicios especiales: constituyen modalidades de acción social orientadas a satisfacer 

las necesidades de la sociedad en forma de asesorías, estudios de factibilidad, 
investigaciones, asistencia técnica y transferencia de tecnología. 

 

Artículo 19. Cada una de las modalidades antes descritas, agrupan un número de 

acciones en las que el docente podrá basarse para desarrollar ya sea una actividad o un 

proyecto de extensión,  según la valoración de la comisión; entre los que se destacan los 

siguientes: Proyectos de Cultura, Proyectos Académicos, Educación Continua, 

Proyectos Comunitarios, Actividades Deportivas, Recreativas, Creativas, Proyectos de 
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Divulgación, Asistencia Técnica, Publicaciones, Proyectos o actividades de 
Internacionalización (Para este último llenarán el Formulario respectivo).  

 

“Extensión Docente es la modalidad de acción social que canaliza, de manera 

sistemática, el esfuerzo de la Universidad para vincular sus actividades académicas e 
investigativas con la sociedad.” Artículo 355 del Estatuto Universitario. 

 

Sección I 

Presentación de los Proyectos de Extensión Docente 

Artículo 20. Los proyectos de extensión docente deben estructurarse sobre la base de 

investigaciones y análisis de la problemática diversa que afecta a las comunidades, 

considerando las posibilidades y respuesta que deben llegar como fuente de solución 
real y efectiva.  

 

Artículo 21. Con base a los resultados de investigaciones realizadas para determinar 

las necesidades y urgencias de las comunidades, la Vicerrectoría de Extensión y  los 

docentes de la Universidad Autónoma de Chiriquí procederán a establecer las 

prioridades y conforme a las posibilidades a su alcance, confeccionarán el o los 

anteproyectos, los cuales ejecutarán en coordinación con los Directores de 

Departamentos o Coordinadores en caso de Centros Regionales, Sedes o Subsedes en 

base a lo que establece el Artículo 356 del Estatuto Universitario.  

 

Artículo 22. El o los docentes responsables del proyecto de extensión presentarán la 

propuesta de anteproyecto mediante el formulario elaborado para tal fin por la 
Dirección de Extensión de la Vicerrectoría de Extensión para su revisión y registro.   

Los proyectos pueden ejecutarse en colaboración interdisciplinaria donde los 

miembros escogen la unidad académica, de investigación o administrativa base para su 

presentación y registro. El número de docentes coordinadores por proyecto será de un 

máximo de 5 y en los casos debidamente justificados podrá ser superior, de igual forma 

pueden colaborar administrativos y estudiantes. Todo proyecto para poder ejecutarse 

debe tener su debido registro y codificación por la Vicerrectoría de Extensión, la cual 

enviará a la unidad proponente la constancia de registro.  
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Artículo 23: El o los docentes responsables deben llevar un registro del aporte y 

participación de los integrantes en cuanto a recursos y horas invertidas en la 

elaboración del anteproyecto, en la implementación y ejecución del proyecto, de igual 
forma anexar las evidencias. 

 

Artículo 24. Luego de cumplir con los requisitos anteriores, el docente o los docentes 

involucrados en la propuesta de anteproyecto, procederán a realizar el mismo 

concretando las posibilidades de ofrecer las soluciones que las comunidades requieren 

y esperan. 

 

Artículo 25. Concluido el proyecto, entregarán el informe correspondiente, con los 

detalles de los resultados, las soluciones y el nivel de impacto frente a la problemática 

social, para su validación y certificación, que deberá ser entregado a través del 

formulario para tal fin, conforme a los procedimientos establecidos en la Vicerrectoría 
de Extensión.  

 

Sección II 

Presupuesto y Logística de los Proyectos de Extensión Docente 

 

Artículo 26. Los proyectos de Extensión Docente pueden contar con varios factores de 

financiamiento como lo son, la aportación de recursos propios por parte del proponente 

o participantes del proyecto, apoyo institucional o de alguna instancia pública o privada 

que tenga a bien colaborar, para la cual deberá realizarse en base a las normativas 
institucionales que la regulan.  

 

Artículo 27. Los gastos ocasionados en el uso de transportes serán sufragados por los 

docentes participantes enfocados en el presupuesto del o los proyectos propuestos.  

 

Artículo 28. El material adquirido con fondos canalizados a través de la Universidad 

Autónoma de Chiriquí, estará a cargo de los enlaces del proyecto, quienes junto con los 
docentes se responsabilizarán de su buen cuidado y uso.  
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Artículo 29. El material excedente de un proyecto deberá ser devuelto formalmente a 

la  Vicerrectoría de Extensión o a la Unidad Académica correspondiente, donde serán 

utilizados de manera efectiva y apropiada.  

 

Sección III 

Prohibiciones 

Artículo 30. Se prohíbe a los docentes, grupos de apoyo y participantes en proyectos 

de extensión docente: 

a) Utilizar los proyectos o sus resultados con fines personales, lucrativos o ajenos a los 

objetivos académicos y sociales del proyecto. 

b) Reproducir, copiar o utilizar total o parcialmente los contenidos, metodologías o 

resultados de otros proyectos de extensión sin el debido reconocimiento a los autores 

originales y sin la autorización correspondiente. 

c) Presentar como propios proyectos, ideas o trabajos que hayan sido desarrollados 
previamente por otras personas o entidades, incurriendo en plagio académico. 

d) Omitir la aprobación previa de la Vicerrectoría de Extensión para la implementación, 

modificación o replicación de proyectos. 

e) Incumplir con los objetivos, cronogramas y actividades establecidas en el plan 

aprobado del proyecto de extensión sin causa justificada. 

 

CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 31. El proceso de presentación, aprobación, entrega a la unidad y el informe 

final por parte de los docentes se realizará a través del sistema universitario, una vez 

esté debidamente habilitado por la Vicerrectoría de Extensión. 

 

Artículo 32. El presente Reglamento derogará cualquier otra norma o disposición 

contraria, dictada sobre la materia con anterioridad y entrará en vigor una vez sea 

aprobado por los órganos de gobiernos correspondientes y publicado en su sitio web 

de la Universidad Autónoma de Chiriquí, para su debida promulgación. 


